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cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 17 de octubre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 17.1.12, a las 10,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 347/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 17 de octubre de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
717/10, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 17 de octubre de 2011, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 717/10 interpuesto por doña Eva María Palanco 
González contra la Resolución de 19 de enero de 2010, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban a propuesta 
de la Comisión de Valoración, las listas de puntuaciones defini-
tivas de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas Espe-
cíficas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, 
Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes a los períodos de valoración de méritos de 
31 de octubre de 2005, 2006 y 2008, se anuncia la publica-
ción de las citadas listas y de las listas definitivas de candida-
tos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 17 de octubre de 

2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 17.1.12, a las 11,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 717/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 17 de octubre de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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ORDEN de 26 de octubre de 2011, por la que se 
modifica el Pliego de Condiciones anexo a la Orden de 
4 de septiembre de 2009, por la que se aprueba el Re-
glamento de la Indicación Geográfica Protegida «Man-
tecados de Estepa» y de su Consejo Regulador.

P R E Á M B U L O

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de 4 de septiembre de 2009 se aprueba el Reglamento de la 
Indicación Geográfica Protegida «Mantecados de Estepa» y de 
su Consejo Regulador. 

Dicha Orden se aprobó al amparo del Reglamento (CE) 
núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo, sobre la pro-
tección de las indicaciones geográficas y de las denominacio-
nes de origen de los productos agrícolas y alimenticios, y del 
Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el que se regula 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de ins-
cripción en el registro comunitario de las denominaciones de 
origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas 
y la oposición a ellas. No obstante, en virtud del artículo 6 del 
Reglamento (CE) núm. 510/2006, la solicitud fue sometida a 
examen por parte de la Comisión.

Tras las observaciones realizadas por la Dirección Gene-
ral de Agricultura y Desarrollo Rural de la Comisión Europea, 
en las que se informaba que la documentación presentada no 
cumplía con las condiciones necesarias para la inscripción de 
la Indicación Geográfica Protegida en el registro, el Consejo de 
la citada indicación adecuó dicho Pliego de Condiciones a los 
distintos aspectos contenidos en la comunicación.

Al objeto de adecuar las referencias hechas al producto 
protegido y a las prescripciones técnicas que aparecen recogi-
das en el anexo al Reglamento de la Indicación anteriormente 
citado, a las observaciones de la Comisión, se estima opor-
tuna la publicación del Pliego de Condiciones.


